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Artlenlo l.“ Las l«7«a obligaría au la Paalsanla, islaa 

Balawos y Oauariu, à loa Tainta diu do att promulgaeión, 
« an allas no tie diapaaiasa otra odaa. Sa eauende hecha 1» 
tfamnlgación el día en qua tormina la iaaarción de la ley 
•K la ffaeaio t^eiai.

Art. S ° Là ignoranoia do laa loyaa, ne oxonaa do en 
anmpii miento.
.1^^*?'° ^*" leyoa no tendrán alecto ratroactivo, ai no 
'la paliaren lo contrario. (Oídiyo «eil aiycnía)

Kl Real decreto do i do Enero do 1888 y la Beal orden 
do 8 do dgoato de 1091, di apenen no so otorgue por laa cor
poraciones prorinciales ni municipales ningún documento 
Mi escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
<tt labor satisíseho loa derechos de inserción de loe anna- 
kioa de * abastas en la Gaetta dt UadrU y Bolstib Otioiál

SVSOBXFOIÓN FARTIGULAB !

Kv OÍSDOSA filetea. Toasa os OóioOia reteget-
Humos.. .>..>. S
Trimestr*. . , ... 6 26
Sois meses............................ 16 60
Un a&o.................................. 88

Un mes. > d i
Trimestre..............................11 26
Seis meeos............................. 22 60
Uñado. ........................... 46

Ífittaro twUo, 40 tintivu» do fwta. 
do publica todos los dias, exsopto los dosaiugoa,

NOTA IMPOBTAHTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETTN„ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Laa Ley ea, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa BoltUntt Oficiala so han de remitir al Jefe politico 
respectivo, per cuyo conducto so pasarán i los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 31 de Octubre do 18645.
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas «trecha 

respensabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verif- 
oarae al final do cada alio.

Adtístssojá. Conformo con la condición 4.* del plie
go que he servido de base para la subasta, no so insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin 
cae abonen los interesados el import* de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 26 cóntimos por linca o 
pane do ella, y la venta do cimeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

FissiScisia leí Conseje le linistios
[Saetía del 25 do Mbteo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

ministerio Ce ta Cotiernacien

Nanos coa firmeza mayor que en es* 
*®s momentos, oercanos á la reunión 
^® Cortes nuevas, había de prooonpar- 
®* el Gobierno por corn batir los vicios 
y eorrapteias qne desvirtúan el libre y 
sincero ejeroioio del sufragio, base de 
nuestro sistema. Siente por lo mismo 
ÍR necesidad de recordar à todos,y muy 
principal mente & las Autoridades que 
deben intervenir en laa operaoionea 
‘l’tB regulan y garantizan la verdad en ' 
lo emisión del voto público, laa díspo- 
eioiones de la ley Electoral, afirmando 

eignifioaoión de algunos de eos man
datos, freonentemento mal interpreta* 
dos ó mal entendidos.

La sinceridad de los propósitos qoe 
Animan al Gobierno en esta orden im- 
portantisimo de sus fanoiones, no ne
cesita más pruebas qoa la voz expresi- 
"*• da log hechos. No tiene precedentes 
•A la historia contemporánea el oaso 

fl Bna sitaeción poUtioa que, signifi
cando el cambio radloal de las ideas y 
procedimientos de Gobierno, hayaaou- | 

> o en tan corto plazo á solioitar la 
confianza del paie, entregada ú la fuer- 

de sus doctrinas y Ug simpatías de 
1* opinión, y desdeñando todo artificio, 
«qoiera legal, que pudiese favorecer la 
Rspiraoión natural y legítima de con

fit en el Parlamento oon el mayor nú

mero posible de representantes afectos 
ó so programa.

Ni un solo organismo provincial ó 
mcoioipal, legalmente constituido, ha 
sufrido alteración alguna en an compo
sición ni en sus fanoiones por actos 
del Poder ejecutivo, el cual, aun á la 
vista de la constitución viciosa de mu
chos de ellos, ha preferido diferir, has- 
ta pasado que sea el período electoral, 
aquel ejercicio de las atribuoiones y 
deberes de alta inspección que oon 
arreglo à Ias leyes le compete, temero
so de que pudieran ser, oon maiioiosa 
suspicacia, puestas en duda la verdad 
y la resolución de su pensamiento pa
ra mejorar nuestras costumbres pú- - 
blioas. !

Decidido el Gobierno á suprimir, en j 
cuanto de sus actos dependa, loa vicios j 
que una larga experiencia señala en el 1 
ejercicio del derecho electoral corno j 
más frecuentes, debe llamar sobre ellos j 
también la atención de eus Delegados i 
en las provincias, á fin de evitar enér- j 
gicamente su reproducción. El abaso 1 
que cometen loa Alcaldes y Jueces mn- 
níoipalesouando recomiendan álos eleo- 
teres que den ó nieguen en voto á per- 3 
sena determinada, está definido corno 
delito en el caso l.° del art. 91 de Ia ley e 
Electoral. S

El Gobierno ha respetado y respeta- 
rà en sus puestos à tales fanoionarios, 
pero ne oo&sentirà que realicen coac- 
oiones de ninguna olase, debiendo ser 
entregados inmediatamente á los Tri- j 
banales los qae, faltando à los deberes ; 
de eos cargos y 6 las prescripciones de 
la ley, se permitan oonvertirse en agen
tes ó propagandistas de las diversas 
candídataras que soliciten el favor del j 
cuerpo electoral.

No as menos sincero y firme el pro 
pósito del Gobierno de contener, ya 
qoe de momento no pueda desarraigar- 
80 por completo, la lamentable prácti
ca de buscar la representación de un 
distrito electoral por el uso de medios 
castigados por las leyes y reprobados 
por Ia oonoienoia pública, á cuy* ex

tirpación han dedicado con éxito todo 
su cuidado los Parlamentos de los pue
blos considerados como modelos ea el 
ejercicio del sistema oonstitucioual y 
representativo. Alúdese á la compra y 
venta del sufragio, escandaloso tráfico 
que corrompería en su origen la repre
sentación del país si continuaran ó se 
extendieran las criminales prácticas 
quo, especialmente en determinadas 
regiones, se han observado durante 
elecciones que pasaron.

El Gobierno está decidido, an cnan
to á sus facultades concierne, á que los 
Tribunales castiguen oon toda la eevo- 
ridad de la ley esos hechos oonetituti- 
vos de delitos, qoe no se reproduoitán, - 
si á la acción de la justicia se unen los 
saludables rigores de una minaciosa y 
severa verificación de las actas, à la j 
que el Gobierno habrá da cooperar por » 
o Dan tos medios estén é su alcance. I 

Aparte eses consideraciones qoe tien- | 
den á impedir la repetición de actos ■. 
reprobados por la ley y la opinión pú- i 
btica, este Ministerio estima oonve- 9 
niente recorder las principales dispo- Í 
eioionea que regalan el procedimiento i 
electoral, á fin de que es cumplan oon | 
la mayor fidelidad posible los preoep- j 
tos legales, y se garantice an la prózi- } 
me contienda electoral la expresión $ 
verdadera y legítima de la voluntad f 
del país. 5

A este efecto, y para la debida eje- s 
oación del Beal decreto de 16 del pre- | 
sente mes, S. M. el Rey (Q. D. G.), y Í 
en so nombre la Kbika Regente del ¡ 
Reino,80 ha servido dictar las siguien- | 
tes prevenciones, que cuidará V. S. de j 
observar y hacer cumplir, publicándo- ! 
lae inmediatamente, para conocimiento : 
de todos, en el Boletín Oficiat de esa 
provincia.

1 .' Las listas electorales definiti
vas de todas las oircaasoripoionea, dis
tritos y Colegios especiales serán ex
puestas inmediatamente al público has
ta el día en que la votación termine, 
por loa respectivos Alcaldes y Presi
dentes de sección de las Juntas encar

gadas de los censos especiales, que
dando á cargo de les Juntas y Alcal
des anonciar oon ocho días de antici
pación, y por medio de edictos que se 
fijarán en todos los pueblos, tos locales 
en que hayan de ocostituirse las res
pectivas secciones electorales, los cua
les estarán abiertos y á disposición de 
las mesas correspondientes antea de 
las siete de la mañana del día de la vo
tación. La designación de estos loca
les se comunicará á la Junta provin
cial del Censo, y so podrá variarse 
después. (Artículos 19, 31, 44 y 45 de 
la ley Electoral de 26 de Junio de 
1890.)

2 .* - El domingo 9 de Abril próximo 
tendrá lugar la reunión de las Jontaa 
provinciales del Censo para la desig
nación de Interventores y suplentes, 
oon arreglo á lo dispuesto en los artí
culos 32 y 37 al 44 de la ley Electoral 
y Reales órdenes de 29 de Octubre y 
27 de Noviembre de 1890 y 22 de Ene
ro de 1891.

3 .* En la oonstitooión de las mesas 
electorales se observarán los artículos 
36 y 44 de la ley Electoral y las Rea
les órdenes de 8 de Enero de 1891, 17" 
de Febrero de 1893 y 6 de Abril de 
1896,

Conforme á estas disposiciones, las 
suspensiones administrativas de los 
Alcaldes y Concejales contra quiane* 
no se haya dictado auto de procesa
miento, ó cuando habióndoee dictado 
haya recaído en las respectivas causa* 
auto de sobreseimiento, Ó resolooión 
de competencia à favor de la Adminis
tración, cesarán diez días antee de 1*. 
elección.

Si los interesados se resistieren â de
jar sus puestos, se les compelerá á ello 
por todos los medios legales,sin excluir 
el de ponerlos á disposición de los Tri
bunales de jaaticia, á los efectos del ar- 
tíoolo 385 del Código penal.

De igaal manera se procederá, si 
fuere preciso, para que loe Alcaldes y 
Concejales suspecio» vuelvan á en es
tado de enspeasión el día que termine 
el período eleotoral.
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Loa Aloaldea y Conoejalea oontra 
quieoa' ae hobiese diotado sato de 
prooBBamiento y saspenaión en ans car
gos, ann enando les haya sido admitido 
el reonreo de apelaoidOi no pueden de 
ningún modo volver al ejeroioio de sna 
fnneiones míencras subsista el procesa* 
miento.

Los Gobernadores darán cuenta & 
este Ministerio de la reintegración y 
cesación de los Concejales propietarios 
y sospensos el mismo día que deba ha
berse verificado, conforme á los pre
ceptos citados, coya precisión y clari
dad deban excasar dadas y oonsnltas 
acerca de en oamplimíento.

4 .‘ Las votaciones se verificarán el 
-domingo 16 de Abril, conforme á lo 
¿ispaesto en los artlooloa 46 al 63 de 
la ley Electoral, debiendo tenerse en 
onenta también las Oircatares de la 
Janta Central del Censo de 8 de Marzo 
de 1898, publicadas en la Gacela del 
10, y especialmente lo que prescribe el 
artionlo 66 de la ley Electoral en lo 
qne se refiere à la entrega de los plie
gos que oontieoen copias literales de 
laa Botas, oayo depósito en la Adminis
tración ds Correos ó en las Saoretarlas 
-de las Jautas del Censo se hará por el 
Presidente ó Interventor, nombrados 
conforme al art. 67,

En Madrid y en las oiadadea ea que, 
por so población, se orea conveniente, 
los individuos designados para ese fin 
por laa Mesas eleotoroles deberán, pars 
sa identificación, presentar su cédula 
personal,

6 ." El esoratinio general tendrá la
gar el jaevee 20 de Abril, con arreglo 
á los ártico los 62 al 73 de la ley, y los 
Alcaldes oaidarán eapeoialmente de po
ner á disposición de los Presidentes de 
las respeotivas Juntas generates, eûtes 
de laa diez de la mafiana, la Sala prin
cipal del Ayuntamiento ú otro local 
igaalmente decoroso y nunoa menos 
capaz que aquélla,

6 .* Sefialado el día 30 de Abril pa
ra la elección de Senadores, la votación 
de Compromisarios tendrá lugar el sá
bado 22 del mismo mes, conforme al 
art. 30 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Los Compro misa ríos elegidos en el 
número y por el procedimiento que es
tablecen los artíoalos 31 y siguientes 
de dicha ley deberán presentarse en la 
capital de la provincia el dfa 38 de 
Abril con los documentos sefialados en 
el art. 36.

7 .' La elección de Senadores por 
las Diputaciones provinciales y Com- 
promiaarios se verificará con arregle á 
lo dispuesto en los artículos 37 al 65 de 
la ley citada.

En el caso de que haya qne aplicarse 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 40 por no haber oonoarrido á la 
Junta general la mitad más uno de loe 
que tengan derecho á votar, la nueva 
Janta deberá tener lugar el día 10 de 
Mayo, á cuyo efecto prestará V. S. loe 
aoxilios necesarios al Presidents y Se- 
oretarios escrutadores de las mesas in
terinas para que los avisos á los elec
tores no oonoorrentes se oiroaten por 
medio daPBo/eiiTi Oficial extraordinario, 
oon la mayor rapidez posible.

8 .* Las eleooiones de Senadores por 
tas Academias y Sociedades á quienes 
la ley concede el derecho de elegirloe, 
ee ajustarán á lo preoaptaado en les 
articulos 12 al 25 de la mencionada ley, 

De Real orden le comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gaarde á V. S. muchos afios. Ma
drid 23 de Marzo de 1899 - Æ. Daio. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de,. .

de Gracia ; doaticia

Anonoiadae en la Gacela del día 17 
del corriente elecciones generales para 
la renovación del Parlamento, deber es 
del Ministro que snseribe dirigirse á 
los funoienarios del orden judicial para 
enoareoerles el cumplimiento estricto 
de loe que respeotivamoata les inonm- 
ben, y que si, por la Índole de los mis
mos, lo reclamaron siempre, lo exigen, 
si cabe, con mayor apremio, en mo
mentos tan solemnes y en oironnatao- 
cias tan graves como Ias presentes, en 
qne se debe responder á una necesidad 
por todos sentida y uníversalmenta 
proclamada, cual ea la de limitar las 
funciones del Poder público, en sa re
lación con el ejeroioio del más impor
tante de los derechos que el ciudadano 
disfruta en los paiees de Gobierno re
presentative, á garantir la voluntad del 
Cuerpo electoral en el triple sentido de 
la elaboración y concierto de la opinión 
de los electores, d? su expresión por la 
libre emisión del voto y de la verdad 
del esoratinio.

Inútil parece llamar la atención acer
ca del estado de las oostombres públi
cas en nuestro país y de la infieenoia 
que en nuestra vida política ha tenido 
y que boy exige su mejoramiento por 
un elevado sentido moral y una legali
dad perfecta en todos los actos, á fin de 
vencer el esceptioismo que aleja de las 
urnas á los electores, para que logre la 
labor parlamentaria el grado de presti
gio y de autoridad que para ser trac
tuosa requiere, y que sólo se puede al
canzar por la consideración y el respe 
to que por razón de la dignidad en el 
origen concreto de su mandato acom- 
ñe á todos en sa desempefio,

A que esto se consiga han de contri- 
bair por modo directo y con saluda
bles efaotoa loe fanoionarios del orden 
judicial en el complimiento de los de
beres qne la ley les impone, para loa 
cuales nanea tendrá bastante severidad 
la conciencia, ni Buficiente rigor el de
recho positivo, y como son da distintos 
Órdenes estos deberes, ai Ministro qne 
sasoribe, al reoordarlos brevemeote, 
pues á ninguno de aquéllos se ocultan, 
no puede menos de resomirloa en el 
sentido que los inspira, y consiste: en 
la mayor imparcialidad en la contien
da; en la vigilancia y celo más exquisi
tos para el amparo y defon ea del dere
cho, y en la mayor energía y actividad 
más diligentes en la perseco oión de los 
abusos que puedan oometerse, y que 
«noaentran so represión en ta ley pe
nal. De lo onal se dednoe, como regla 
¡nquebrantable de conduota, que si 

t
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siempre la función de los Tribunales 
es la guarda y garantía de los derechos 
de loe ciudadanos, lo es de manera ee- 
pecialisima en los momentos en que se 
procede, por la emisión del sofragio, á 
la renovación de la representación en 
Cortes, de cuya verdad y de oaya sin
ceridad, en los actos qua para ella se 
verifican por los ciudadanos, son fieles 
coatodios tales funcionarios en unión 
del Poder ejecutivo.

A tal propósito, conviene recordar 
de una manera precisa, para su más 
completa observancia, los preceptos 
contenidos en los párrafos tercero, 
cuarto y quinto del art. 7.* de la ley or
gánica del Poder judicial, eu donde ta
xativamente se fijan loa deberes de 
Jueces y Magistrados, como particula
res y como funcionarios. En ocanto al 
primer esnoepto, Ó sea el de simples 
ciudadanos, tienen derecho todos al 
más «scrupuloso respecto á su indepen
dencia para ejercer el derecho electo
ral, y á qne se proscriba en absoluto 
toda iniciativa, toda recomendación de 
los superioreB; en una palabra, todo 
cuanto pueda ser ó BÍgnifioar presión 
por parte de quien está constituido en 
Antoridad, ó que tenga Buperioridad 
de cualquier género sobre los que sean 
sus subordinados ó dependientes, de
biendo ímponerse á las infracciones que 
se puedan cometer en este eantido, in
mediato correctivo, instruyendo al efec
to y sin retardo el oportuno expe
diente.

Por lo que concierne al segundo, es
to es, en cuanto á la participación que 
la ley señala á los funcionarios del or
den judicial en lea operaciones electo
rales, se impone que contribuyan con 
todo empeño á que de loa escrutinios 
resulte debidamente amparada y ga
rantida la verdad de la votación, para 
cuyo efecto deberán procurar á todo 
trance, empleando en ello tanto celo 
como firmeza, que se admitan cuantas 
denuncias y protestas se hagan, debí 
demente formuladas, sobre el particu
lar, en el momento y logar oportunos; 
que se tramiten las mismas oon celeri
dad, evitando defectos que entorpez
can su corso; que en su día se impon
ga el debido castigo, por quien y en 
la forma que proceda, al abuso proba
do, sin contemplaciones ni debilidades; 
y, en definitiva, que resplandezca en 
los escrutinios la más serena y severa 
imparcialidad, dándose toda clase de 
facilidades para cuantas reolamaoionea 
sean fundadas, á fin de que pueda te
ner los elementos de juicio necesarios 
la respectiva Cámara, que as la única 
llamada à juzgar del resultado legal 
del sufragio al entender en el examen 
y aprobación de las actas. Por eso, 
cuanto conduzca ai mejor y más com
pleto esotareoimíento de todas las oir- 
oonstanoias de los hechos, debe ser to
mado en consideraolón y tenido en 
onenta, y por eso también conviene ex
tremar, si cabe deoirlo así, un saluda
ble rigor para castigar ouanto pueda 
tender á la coerción sobre el voto ó á 
la adulteración del mismo. Y á este 
propósito oonviene recorder á los dig
nos funcionarios de la Adminiatraoión 
de justicia cuánta sería en responsabi

lidad si por acaso llegare á suceder que 
alguno ó algunos de elles, olvidando 
los altísimos deberes de imparcialidad 
que su misión les impone, se mezclase 
directa ó in di recta mente en la contien* 
da electoral, marcando su acción é in
terponiendo su influencia en determi
nado sentido. Para tales casos, poai- 
bles, pero no probables, cumple à loa 
Presidentes de las Audiencias, á los 
Fiscales y á cuantos incumbe la íub- 
peooión de las operaciones electorales, 
proceder oon toda energía en la co
rrección, así disciplinaria como crimi
nal, según tos casos, llegando en la pri
mera, si preciso fuere, hasta la suspen
sión que establece el art. 741 de la ley 
orgánica del Poder judicial, sin omitir 
medio, por rigoroeo que parezca, para 
evitar que Jueces y Magistrados, en la 
intervención que les dá la ley, lleguen 
á ser un peligro y no una garantía efi
caz de la verdad y de la libertad del 
sufragio; sin retroceder, por deloroao 
que pueda ser, en la vía criminal, has
ta coasegoir el castigo de loe que «6 
hallan hecho de él merecedores. Y n® 
es aquí inoportuno recordar, como la
mento y como advertencia, que, por 
desgracia, los Jueces municipales más 
de una vez ee han olvidado de que solo 
es de pez y no de discordia su misión,' 
de que son sus tunoiones judiciales y 
no políticas; y, claro es, que no deba 
oonsentirse, oon la indiferencia y oon 
le impunidad, que, con abuso de la in
fluencia moral, qne entre sus oonveci- 
noe naturalmente ejercen, la distraigan 
de eu légitima dirección para aplicaría 
á fin bien opuesto.

Finalmente, asi en la vigente ley del 
Sufragio, como en el Código penal, es- 
tán determinados los delitos que en 
materia electoral se pueden cometer.

En el conjunto de tales disposiciones 
se resume la regla de conducta á qua 
todos los fanoionarios del orden judi
cial deben acomodarse, y el Gobierno 
está resuelto á no tener indulgencia da 
ninguna especie respecto á los del or
den fiscal, tibias ó poco celosos en la 
persecución de los delitos, y respecto á 
los del orden judicial qne lo sean en la 
declaración de la delinunencia ó en la 
aplioaoíón de las penas. No es de pre* 
sumir que los halagos ó el temor, las 
promesas de mejora ó las amenazas da 
postergación en la carrera, que á ve
ces candidatos y partidos han emplea
do, desvíe á nadie del cumplimiento da 
BUS deberes; pero no ha de ser ociosa 
hacer comprender, para la esterilidad 
de tales influencias, si se reprodocam 
que el criterio del ministro que sascri' 
be, como á él se ha ceñido ya hasta al 
presente, se halla para los ascensos ? 
traslaciones en favor de la antigüedad 
de los servicios.

Ouanto en esta circular queda eX* 
puesto, y cuanto oon igual ocasión ® 
idéntico criterio se dijo por este Mí' 
nisterio enoiroalares anteriores, y maí 
especialmente en la de 6 de Febrero da 
1893, autoriza á esperar que loe indi
viduos todos de lee carreras judicial y 
fiscal serán cumplidores celosos da 808 
deberes, resuelto como se halla el ^^' 
bierno á ser inexorable en exigir Í* 
más rigurosa fidelidad á ellos, y, P^^Ministerio de Cultura 2024
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tanto, las responaabilídades y oorreoti- 
Tos qua sn iDoamplimiento trae apare 
jados.

De Beal orden lo digo á V, ... para 
■D pontnal oamplimiento. Dios guarde 
¿V. ... maohos años. Madrid 20 de 
Marzo de 1899.—Durdn y Bas.
Señor ...

MINISTERIO DE FOMENTO

KEALES ORDENES

limo. Sr.: En el oonoarso de Direo 
torea y Profesores propietarios do Es- 
oaela Normal para proveer varias pla
zas vacantes;

Beto Itando qne por Real orden de 
este Ministerio de 13 de Dioiembre de 
1897, pnblioada ea Ia Gaceta del 16 j 
del mi a 010 mes, se mandó anunciar, y | 
asa Direooión en la misma feche annn- 5 
oíd, para proveer por oonoarso de tras- j 
lado y asoenso entre loa Directores y í 
Frote ores propietarios que puedan as- | 
pirar á eliaa, oon arreglo ó las dispoai Í 
oiones vigentes, las plazas de Directo
res, Maestros primeros de Esooela Nor
mal Central y de las Normales de Ala
va, Albacete, Alicante, Almería, Avi
la, Badajoz, Bargos, La Laguna (Ca
narias), Ciudad Real, Córdoba, Santia
go (Corolla), Cuenca, Gerona, Grana
da, Gaadalsjara. Huelva, Jaén, León, 
Lérida, Logo, Málaga, Murcia, Oren
se, Oviedo, Pontevedra, Santander, So- 
Ha, Tarragona, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza, señalándose el plazo de 30 
días para la presentación de las solici- 
tudea y do gas jaetífioentes:

Bbsaltaudo que presentaron inatan- 
°*®3 los Direotores D. Simón Fons y 

de la Normal de Maestros de Se
dilis; D, Gregorio Herráinz de las He- 
*'®®» de la de Segovia; D. José Marla 
dantos, do la de Avile; D. Millán Orió 
y Rubio, de la de Paleueis; D. Casto 
Díaz de Rábago, de la de Teruel; don 
Joan López y López, de la de Zamo
ro; D, Ramón Bajo é Ibáñez, de la de 
Navarra; D. Manuel Nieto y Robles, 
de la de Toledo; D Tomás Rodríguez 1 
de la Sierra, de la de Ias Palmas (Ca- ’ 
Hartas); D. José A. Jorge, de la de Sa- | 
lamanca; D. Julián Chave y Castilla, í
interino do la de Burgos; D. Agustín 
Fernández Varga, ex Director de la 
de Córdoba; los Profesores D. Francis- 
oo Fernández Santamaría, de Palencia; 
D. Andrés Mancebo Sánchez, de Mála
ga; D. Antonio Sarós y Figuera, de 
Teruel; D, José Segundo Fernández y 
D. Antonio Galindo y Marcos, de Za
ragoza; D, Domingo Clemente y Ló
pez, de Córdoba; D. Francisco Javier 
Cobos y Rodríguez, de Granada; don 
Fermín Lorenzo Pansa y Martínez, de 
Murcia; D, Juan Morales Ruiz, do Má- 
¡®g“l D. Agustín Sardá, de la Normal 
Central; D. Matías Salieras y Vergés, 

® Barcelona; D. Gonzalo Sanz y Mn- 
®^» ^® Salamanca; D, Juan Antonio 

Galley y Vázquez, de Sevilla; D. Joa- 
qu n omero y Morera, interino de 

adajoz, y log Profesores de Ultramar 
. Luis Pérez Allú, D. Joaquín Ber

múdez Rodrígnoz, D. Antonio Gil y 
Aragüés, D. Joan Macho Moreno, don 
Casimiro Horas y Molina, D. Joan

Falgar Alonso y D. Narciso Baraibar 
Iro rita:

Resaltando qae remitido el expe
diente á informe del Consejo de Ins- 
trnooión pública, esto alto Cnerpo le 
devolvió oon la correspondiente pro
puesta, acompañando un voto particu
lar acerca de la provisión do la Direo- 
oión de la Normal Central: l

Resultando que publicado el Real 
decreto de 23 da Septiembre último, 
reorganizando las Escuelas Normales, 
se dispuso por Real orden de 4 de Oc
tubre siguiente que los concurrentes 
manifestasen à esa Direooión general, 
en término de quince dias, si preferían 
permanecer en sus puestos ú optaban 
por aquellos para los que hablan sido 
propuestos por el Consejo; en la inte- 
ligenoia de que los nombramientos en 
este caso serian para el desempeño de 
plazas de Profesores, sin llevar anejo 
el cargo de Director, y oon derecho 
solamente al sueldo señalado en las 
nuevas plantillas, solicitando unos ser 
destinados á tas Normales para que ha
bían sido propuestos, y prefiriendo 
otros quedar en las que actualmente 
ocupan:

Resultando que D. Gregorio He
rráinz de las Heras, Director de la Nor
mal de Segovia, qae había expuesto su 
deseo de ser destinado á la Normal de 
Zaiagoza, para la que había sido pro
puesto por el Consejo, manifestó por 
posterior instancia que, reducida á ele
mental la Escuela Normal de Zarago
za, solíoitaba ser nombrado para nna de 
las do Valladolid, Oviedo, Valencia ó 
Santiago:

Considerando que la quinta disposi
ción transitoria del Real decreto de 23 
de Septiembre último ordena la inme
diata resolución de este oonoarso, reso
lución que es, por otra parte, urgente 
para atender á las legitimas aspiracio
nes de los interesados, ¿ indispensable 
para acometer la reorganización de las 
Esonelas Normales que la misma sobe- 
rana disposición establece:

Considerando que la seganda inetan- 
oia de D. Gregorio Herráinz sólo pue
de estimarse en su primera parte como 
desistimiento de la plaza para qae ha. 
b!a sido propuesto, y que 00 procede 
acceder á le traslación solicitada, por
que la Real orden de 4 de Octubre es 
tableoía únicamente dos términos, den
tro de los onales podían elegir tos con- 
ourrentes, á saber: ó aceptar la pro
puesta del Consejo, ó continuar en las 
plazas qne aotualmente ocupan:

Vista la Real orden de convocatoria 
de 13 de Dioiembre de 1897 y demás 
disposiciones citadas, de conformidad 
oon lo propuesto por el Consejo de Ina 
trnoción pública;

S. M. el Rsv (Q. D. G,), y en so nom
bre la Rbiná Regente del Reino, se ha 
servido nombrar: á D. Antonio Sarós 
y Figuera, Profesor numerario de la 
Escuela Normal superior de Tarrago
na; á D. Fermín Lorenzo Paura, de la 
saperior de Morola, y á D. Francisco 
Javier Cobos y Rodríguez de la supe
rior de Granada, oon los sueldos asig
nados á ene respeotivaa plazas en el 
presapnesto vigente, sin perjuicio de 
los que lee correspondan al organízarea

del Instituto de Avila, con el sueldo 
anual de 3000 pesetas y la gratifica, 
oión correspondiente por acamulaoión 
de enseñanzas, á D, Gabriel Llabrés y 
Quintana, actual Catedrático de igual 
asignatura del Instituto de Cáceres. 

Da Raal orden Io digo á V. E. para 
sn oonooimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á V. E. maohos años. Madrid 16 
de Marzo de 1899.—Pídat.
Sr. Presidente del Consejo de Inatrno- 

oión pública.

limo. Sr.: Vista la reclamación pre
sentada por D. FraOcisoo de Asía To
rrealba contra su exclusión de la pro
puesta formulada para proveer las Es- 
oUelas elementales de niños de Santan
der (Beneficencia) y Auxiliaría de la 
práctica agregada á la Normal de Al
mería, dotadas oon 1.660 pesetas:

Visto el art. 19 del Real decreto de 
12 de Marzo de 1886, reglamento de 
21 de Abril de 1892 y artículos 37 y 
41 del vigente sobre provisión de Es- 
o a alas:

Considerando que cl reclamante, co
mo Auxiliar de las Esonelas de Madrid 
nombrado con anterioridad al año de 
1886, 86 halla comprendido en las ci
tadas disposiciones, circunstancia que 
no se tuvo en cuenta a) formar la pro
puesta de que se trata:

Gonsideraudo que la Real orden de 
7 de Febrero último, resolutoria de las 
reolamaoionea presentadas contra le 
propuesta del concurso de traslado à 
Escuelas de niños dotadas también con 
1.660 pesetas de sueldo, acordó incluir 
en la misma à dos de los ooncursantes, 
que si bien no disfrutan ni han disfru
tado dicho aneldo, poseen el título de 
esta categoría corno Auxiliares de Ea- 
cuelas de Madrid, en ouya resolnoión 
debe comprenderes el exponente;

El Rey (Q. D. Q.), y «n su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
é bien estimar la reclamación citada, 
inolnyendo al interesado en la pro
puesta de referencia, figurando oon el 
número 6, que es el que por sus servi
cios le corresponde, y disponer se ex
pide el nombramiento de Maestro au
xiliar de la práctica agregada à la Nor
mal de Almería á favor de D, Gregorio 
Sánohea Cumbreras, oonoursante pro
puesto por esa Dirección, dejando le 
provisión de la Escuela de Santander 
hasta tanto sea resuelta la consulta que 
se cita al pie de la propuesta publicada 
en la Gaceta de Madrid oerrespondien- 
te al dla 17 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. L pira 
su oonooimiento y efectos opoTtanos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1899.—Pidal,
8r. Director general de Instrucción pú

blica.

limo. Sr.: Vista Ia reclamación pre- 
sentada por Doña Eloisa Lis y Usía 
contra su exclusión de la propuesta pa
ra proveer por oonourso de traslado laa 
Escuelas de niñas de Morón y Anxi- 
liaiia de la práctica agregada á la Nor
mal de León, dotadas con 1.376 pe
setas:

Considerando que, á pasar da las 
manifestaciones da la interesada, la ex-

las Escuelas con arreglo á las nuevas 
plantillas; á D. José María Santos, Pro* | 
fasor numerario de la Escuela Normal 
elemental de Avila; á D. Casto Díaz de 
Rábago, de la elemental da Alava, y à 
D. Joaquín Romero y Morera, de la 
elemental de Pontevedra, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, y á D. Andrés 
Mancebo y Sánchez, de la elemental 
de Málaga, oon el sueldo anual de 3.000 
pesetas, en virtud de la tí.‘ y 24 dispo
siciones transitorias del Real decreto 
citado.

Es asimismo la voluntad de S. M., 
qne D. Francisco Fernández Santama
ría, Profasor de la Escuela Normal de 
Palencia, la cual ha de ser suprimida 
por acuerdo de la Diputación provin
cial, y D. Antonio Bascón y D. Fran
cisco Fernández Ccria, Profesores de 
las Normales de Cádiz y Toledo, que 
aparecen ser los más modernos de sna 
respectivos Claustros en el Profesora
do normal, manifiesten por instancia à 
esa Dirección general, en el término de 
ocho días, si prefieren qaedar exceden
tes por reforma ó ser destinados á al
guna de las Normales de Alicante, Ba* 
dajoz, Córdoba, Huesca, Jaén, León, 
Santiago, Valencia y Valladolid; en la 
inteligencia de que deberán oonsigoar 
en sus instancias el orden fie preferen* 
oía de las plazas qne soUoiten; qne se 
seguirá el orden de prelación determi
nado por su antigñedad en el Profeso 
redo normal para su destino in media- 
^Oi 7 Q“® s® entenderán nombrados con 
los sueldos que en el presupuesto vi
gente están asignados á las plazas que 
ocupan, sin perjuicio de los que lea oo* 
rrespondao al reorganizarse las Esoue- 
Ias oon arreglo á las nuevas plantillas.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para 
so conocimiento y demás afectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid 16 
de Marzo de 1099,—Piáal.
Sr. Director general de Instroooión pú

blica.

Exorno, Sr.: En virtud de oonoureo 
de antigñedad y propuesta de le Comi
sión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rbiha Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar Catedrático 
numerario de Agricultura del Instituto 
de Figueras, oen el sueldo anual de 
2.000 pesetas y demás ventajas de Ia 
ley, á D. Pablo Rafols y Baltá, actual 
Auxiliar numerario de la Sección de 
Ciencias del lustituto de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. E. para 
eó oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. maohos años. Madrid 
16 de Marzo de 1899.—Piáal.
Sr. Presidente del Consejo de Inetruc- 

oión pública.

Exorno. Sr.: En virtud de oonoarso y 
propuesta de la Comisión permanente 
de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Retma Regente del Reino, 
ha tenido á bien trasladar á la cátedra 
de Geografía é Historia, comprensiva, 
según el Real decreto de 13 de Sep 
tiembre último, de un ourso de Geo
grafía descriptiva, otro de Historia de 
España y dos de Historia universal,
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oluflión de qae ha «do objeto se halla 
jastihoada, toda vez que en sa ezpe 
diente no consta la carpeta que exige 
el reglamento en an art 26, ooyo re
quisito es necesario, según dispone el 
28, para que los aspirantes puedan ser 
indoldoB en las propuestas:

Considerando qoe en la formación 
de la publíoada para proveer las refe
ridas Eso oslas se han observado las 
prescripciones legales vigentes;

S. M. el Eav (Q. D. Q-). y 60 60 
nombre la RelHa Regente del Reino, 
ha tenido á bien desestimar la recla
mación de la Sra. Lis, procediéndose Ó 
expedir el nombramiento para Ia Ee- 
onela de Morón é favor de 0 fia Anto
nia Rodrlgnez Ramos, núm. 1 de la 
propuesta, y quedando desierto el con
curso, como así lo tiene acordado ese 
dentro, respecto á Ia provisión de la 
Auxiliaría da León, por no hnberla eo- 
lioitado ninguna de las que figuran en 
la propuesta.

De Reni orden lo digo ó V. 1. para 
en oonocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde ó V. I. muohoa 
afios, Madrid 16 da Marzo de 1399,— 
Pidal
Sr. Director general de Instmooión pú

blica.

GOBIERNO CIVIL
DS LA 

PHOVIIKCIA DE CÓRDOBA

Circular número 90i

Visto el expediente instruido por el 
Ayantamiento da Villanueva de Cór
doba para la apertura de ana calle en 
dicha villa, que partiendo del callejón 
del Moral termine en las afueras de la 
población, y habiéndose observado en 
la tramitación del mismo Ice requisi
tos legales y díctaminado favorable- 
mente la Cemteióu provincial y el se
ñor Ingeniero jefe de Obras públicas, 
he acordado aprobar dicho expediente 
y hacer la declaración de utilidad pú
blica solicitada.

Lo que es hace público en este pe
riódico oficial en cumplimiento del ar
tículo 14 de la ley de expropiación 
forzosa.

Oórdoba 23 de Marzo de 1899.
£1 Gobernador, 

Manuel de Monti.

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 879

Don Kamón Montilla San terre, Delegado de 
Hacienda en esta provincia.
Hago saber: que ignorúndose si pa

radero de don Juan María Calle, In
vestigador que fuá de la compafifa 
Arrendataria de servicios de esta pro
vincia, habiendo sido sn último domi
cilio conocido en esta localidad, y figu 
raudo dicho sefior corno foaoionario 
instructor en el expediente de defrau
dación que se instruyó en 13 de Sep
tiembre de 1898 al vecino de Priego, 
en esta provincia, D. Antonio Pérez

López, por el ejercicio de la industria 
•Venta de hierro al por mayor y al- 

, macenista de maderas para carpintería 
j da taller,, y ai objeto da resolver lo 
1 qoe mejor proceda, he acordado que 
i el día 29 da Abril próximo venidero, á 

11 las dos de su tarde, se reúna le Junte 
administrativa en el despacho de esta 
Deleg toión, con arreglo é lo dispuesto 
en el artículo 174, apartado cuarto, le
tra E del vigente Reglamento de la 
Contribución induetrial.

Y para que llegue é conocimiento 
J del menciouado don Joan Maria Calle, 
| se baca público por medio del presente 
i edicto en el Boletín Oficial de esta 
; provincia, con sojeción à lo preoeptua- 
Ido en el RagUmeuto de Procedimien

tos de 13 de Abril de 1890; debiendo 
advertiría se sirva coucorrir ó dicha 

1 Junte administrativa, con las justifi- 
1 OBcioues que intente utilizar para sos- 
í tener le aesverado en el acte de com- 
£ probación del indicado expediente, cu

ya facultad ie confiere el precitado ar- 
í tíoolo y el 43 del Reglamento da 4 de 
3 Ootubra de 1896.
| Córdoba 20 de Marzo de 1899.—El 
J Delegado de Hacienda, Ramón Mon- 
' tilla.

^UZGiDOS 
¡ AGUILAR 
j Núm.906
i Don Mariano Halcón y Gntiérrez Acuña, Juez 
» de instracoión de este partido.

Por la presente requisitoria hago sa
ber: en la noche del catorce de los co
rrientes penetraron en la casa de Ma
nuel Ortiz Pérez, calle Prosigue, de Is 
villa de Fuente Genil, llevándose el 
dinero y ropas que se expresarán, sin 
que hasta la fecha sean conocidos los ; 
autores del robo; an su virtud,

En nombre de S. M. el Rey don Al
fonso XIII (q. D, g.), exhorto y re
quiero à todas las autoridades civiles, 

| militares y dal orden judicial, y de mí 
1 parte les ruego y encargo dispongan 
t la busca del metálico y efectos roba- 
1 dos, en investigación da los autoras, y 
| en so caso, procedan á la detención de 

éstos, que remitirán à mi disposición, 
^ con la persona en cuyo poder se en- 
5 cu en tren aquellos, si en el acto no jus- 
1 tífican su legitima adquisioión. 
1 Dada en Aguilar á veinte y uno de 
c Marzo de mil ochooientos noventa y 
j nueva.—Mariano Halcón.—El Rotna- 
irio, Manuel Maldonado.

MeidUco y efectos robados 
Como doscientas oinouenta pesetas 

en monedas de cinco, de dos y de una. 
Tres medios duros isabelinos.
Tres pesetas en monedas de dos cén

timos.
Y en calderilla una esportilla con 

veinte y cinco pesetas, otra llena y más 
calderilla suelta da los cajones.

Do Josefa Morales, la sirvienta, se 
llevaron también un mantón merino 
negro, sencillo.

Otro doble.
Un ohalaferpado negro.
Un vestido con gabán, de franela, 

fondo negro y listas blancas.
Otro fondo negro y lunares blancos.

Uca camisa de señora de muselina 
blanca, con marca J. M. en la museta.

Un juhtillo de igual género, blanco 
y solapa, con la misma marca, una ini
cial á cada lado.

Una toca lana negra, sin estrenar.
Un pañuelo de seda negro para la 

oobeza, sin estrenar.
Una sábana de muselina, encaje bas

to, de entre catre y cama.

Número 913

Por la presente cito, llamo y empla
zo á los individuos que en la noche del 
siete al ocho de Octubre último roba
ron en el cortijo de Malas Carnes, de 
esta término, diez y ocho cerdos de la 
propiedad de Antonio Parailes, vecino 
de Puente Gañil, par» que en el térmi
no de diez días, comparezcan en este 
Juzgado, calle Saladilla, número uno, 
á prestar declaración; bajo apercibi
miento qu < de no verifioarlo le para
rán loe perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey don Alfonso XIU (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á to
das las autoridades civiles, militares y 
dal urdan judicial, y de mi parta les 
ruego y encargo, dispongan la busca 
de dichos semovientes, y en su caso 
los remitan á mi dispoaioión, con la 
persona en cuyo poder se encuentren, 
si no acredita sn legítima procedencia.

Dada en Aguilar á veinte y uno de 
Marzo de mil ochooieutos noventa y 
nueve. — Mariano Halcón.—El actua
rio, Mauoet Maldonado.

Señas de tos cerdos

Diez y ocho cerdos de edad de qnín- 
oe meses, machos y hembras, dos ja
ros, cinchados, una hembra con la cara 
blanca, un macho mamellaJo y mt ■ 
níalvo, y los demás negros y algunos 
pelones, oregilssos y su peso como de 
cinco arrobas cada uno.

CORDOBA
Núm. 907

Cédula de emplazamiento
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el sefior Juez de prime
ra instancia de esta ciudad, en provi
dencia dictada ante mí con esta fecha, 
en los autos para sustanciar la deman
da incidental de pobreza interpuesta 
por el Procurador de este Colegio don 
Laia Barbudo Bejarano, en nombre de 
don Rafael Marquez Hidalgo, de esta 
vecindad, para sustanciar como tal la 
demanda ordinaria declarativa de me 
nor cuantía que también ha formulado 
para el cobro de dos mil quinientas pe
setas, contra la ya finada dofia Isabel
Medina Castro, que fuá del propio do- 
mioitio, ae emplaza á loe que se oratu 
herederos y con derecho á loa bienes 
da esta, para que dentro del término f 
de nueve días, oumparezoaa on dichos ' 
autos para contestar á la expresada de j 
manda incidental de pobreza. *

Córdoba veinte y tros da Marzo de ! 
mil cohooientos noventa y nueve.—El ] 

Esoribauo, Antonio Revé del Castillo.

Sección de anuncios
J En la imprenta del “Diario de 
• Córdoba» Letrados 18, se hallan 
: de venta: 
j ELECCIONES

i Los modelos para facilitar los 
trabajos en las próximas eleccio- 

J nes de Diputados á Córtes, se re
miten á vuelta de correo.

e

1

i

i 
i 
a

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re-- 
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del I por 100 sobre 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

LAS (R IAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

Listas de embarque 
con arreglo al ultimo modelo.

PADRON
de cédulas personales.

LOS EXPEDIEN
tes para guardas jurados.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


